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Tabla:

- Agenda proceso de inscripción académica
- Solicitud superintendencia de educación superior
- Orientaciones 2do semestre 2021

- Calendarios y programas
- EPP
- Lineamientos

- Varios

Inscripción académica: cursos que quedan con notas pendientes, se consideran
aprobados para la inscripción academica. Si se reprueba el curso, se deberá eliminar.
Inscripción automática: 06 de septiembre → toda la oferta académica (excluye ingles,
CFG y MIIM 2).
Encuesta docente: cierra el 6 de septiembre, para tomar cursos deben completarla

4to proceso: desde 20 al 21 de septiembre
5to proceso: desde el 21 al 22 de septiembre

Problemas de inscripción (desde el 22 al 27 de septiembre)

- Cursos no inscrito - Topes de horario



- Segundo CFG
- Eliminación
- Inscripción sin requisito (para

quienes esten pendientes por
proceso de homologación

Nómina de u-cursos: es la oficial, quienes no se encuentren registrados con rol alumno no
podrán ser evaluados

Los resultados de la inscripción se pueden revisar en boletines>inscripción
académica>ucampus. Las inscripciones de 2do CFG o tope de horario solo se resuelven
en “plataforma para problemas de inscripción”

Homologación 2do semestre: realizado por secretaria de estudios. Los antecedentes se
presentan desde el 20 al 24 de septiembre.

________________________________________________________

Lineamientos 2do semestre

Información sobre la ocupación de calendarios: se informa en coordinación de aulas
docentes, a través de consulta de aulas, cada PEC se debe enterar de la ocupación de las
aulas la primera semana de clases. Durante las próximas semanas se avisará de nueva
apertura de campos para asignación de salas.

Aforo de la facultad: DEGI tiene un listado de las salas de la facultad, con aforo
actualizado, de salas por sede. Se va a enviar por correo. Se debe tener en consideración la
ventilación de las salas y los horarios de traslado de los estudiantes de una actividad
presencial a no presencial. Recordar que para acceso a la facultad se debe completar el
formulario https://formulariocovid.med.uchile.cl. La superintendencia de educación pide
listado semanal de estudiante que asisten a la facultad

EPP: la solicitud debe ser centralizada, para actividades que requieran insumos adicionales
a mascarillas (estas deberán ser llevadas por alumnes). Las escuelas deben completar las
planillas para solicitar EPP incluyendo información de cantidad de estudiantes, personal no
académico, docentes, fecha, etc). La solicitud debe ser enviada con un mes de anticipación
a la fecha planificada

Inasistencias a actividades presenciales obligatorias: deben regirse por el reglamento
de pregrado, dentro del programa de curso debe estar explicitado según este reglamento
las condiciones en las cuales se realizará la recuperación de estas actividades. as fechas
de recuperación deben estar calendarizadas.

- Se debe acreditar situaciones de riesgo que deben ser consideradas como
causas de inasistencias (enfermedades crónicas, cuidado de menores, cuidado de
personas mayores/dependientes, estudiantes fuera de RM) con asistente social, se
hará una declaración jurada para no sobrecargar a las asistentes sociales, en donde
el estudiante deberá informar de estas situaciones. Se está gestionando una

https://formulariocovid.med.uchile.cl


declaración jurada dirigida a la DAEC con el fin de acreditar las condiciones de les
estudiantes con alguna dificultad para asistir o participar en las actividades. Les
estudiantes no podrán sobrepasar el límite de 2 inasistencias a las evaluaciones
recuperativas. Por el momento se deberá analizar caso a caso las actividades
recuperativas con estudiantes que se vean imposibilitados de asistir.

Plan paso a paso facultad de medicina

Exámenes reprobatorios: Las escuelas informarán los ramos con examen de carácter
reprobatorio, al igual que en el 1er semestre.


